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señor don José Gómez Orbaneja, para un especialista en Dermato
logía.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos "!B<!ntes por
los que se rige la Corporación, se requiere para optar a dicha plaza:

l.. Ser español.
2.· Tener el grado de Doctor en la Facultad de Medicina.
3.° Contar con quince años, al menos, de antigüedad en el

ejercicio de la profesión.
4.· Haberse distinguido notablemente en las materias de la

especialidad que se anuncia.

Se abrirá un plazo de quince días naturales, a partir del siguiente
al de la aparición de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», para queJuedan presentarse en la Secretaria de la Real
Academia NaclOn de Medicina, calle Arrieta, número 12, pro
puestas firmadas por tres señores Académicos a favor de los
candidatos Que creen reúnen condiciones para ello.

No serán tramitadas aquellas propuestas que lleven más de tres
firmas.

Las propuestas irán acompañadas de una declaración jurada de
los méritos e historial científico de los candidatos propuestos y otra
declaración solemne del mismo, en virtud de la cual se compro
mete a ocupar la vacante, en caso de ser elegido para ello, haciendo
constar, al mismo tiempo, Que su residencia la tiene fijada en
Madrid.

Madrid, 20 de abril de I 987.-EI Académico Secretario perpetuo,
Valentín Matilla GÓmez.

RESOLUCION de 28 de abril de 1987, de la Subsecr..
tan"a sobre extrav(o de -tílu/oS de Maestro de Primera
Enseñanza.

Por haber sufrido extravio los titulos de Maestro de Primera
Enseñanza, expedidos en 30 de junio de 1980, a favor de doña
Maria Victoria Pedraza Figueroa, doña Maria Jesús Escobar Pérez,
doña Mercedes Lucia Benítez Garcla Ydoña Carmen Otero Gareía,
al ser remitidos por el Servicio de Tltulos a la Escuela Universitaria
del Profesorado de Educación General Básica de Toledo,

Esta Subsecretaría ha dispuesto queden nulos y sin ningún valor
ni efecto los citados titulos y se proceda a la expedición de oficio
de los correspondientes duplicados.

Madrid, 28 de abril de 1987.-El Subsecretario, Joaquín Arango
Vila-Belda.

Sres. Subdirector de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones y
Director de la Escuela Universitaria de EGB de Toledo.
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12148 RESOLUClON de 9 de marzo de 1987. de ÚJ Direc
ción General de Electrónica e 1nformdtica, por la que .
se homologa una pantalla marca «Symbolics»,
modelo J65104, fabricada por «Symbolics, [ne.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Siemens. Sociedad
Anónima» con domicilio social en Orense, 2, municipio de
Madrid, p~ovincia de Madri4. referente a la salici,tuó de homologa
ción de una pantalla fabncada por «Symbohcs, Ine.»,_ en su
instalación industrial ubicada en Chatsworth (Estados UnIdos);

Resultando que ~r parte del interesado se ba presentado la
documentación exigIda por la IC&islación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E861144160,
la Entidad colaboradora «Atisae», por certificado de clave 1A86304
M4342 han hecho constar, respectivamente, que los modelos
present',dos cumplen todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 ~e JUntO, y Orden del
Ministeno de Industria y Energía, de 23 de diCiembre de 1985,

Esta Dirección Genera\, de acuerdo con lo establectdo en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se tra:nscri1;te GPA-02?S~ con
caducidad el dia 9 de marzo de 1989, dispoDléndose astmiSmo
como fecha límite para que el interesado p'resente, en su caso, un
cenificado de conformidad con la producclón, el día 9 de marzo de

1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homolopdo las que se indican a continua~
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Decripción: Diagonal del tubo-panta11a. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca <eSymbolics», modelo 365104.

Caracteristicas:
Primera: 17.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Director general, Julio Gonzá

lez Sabat.

12149 RESOLUCION de 9 de marzo de [987, de la Direc
ción General de Electrónica e lnformdtica, por ÚJ que
se homologan tres impresoras marca «D!8.itm». mOde
los LA 75·AJ, LA 75-ASy LA 75P-AS, jíibricadlls por
«Tokyo Electric Co. Ud.. (TEC).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e informá
tica el expediente incoado por parte de «Digital Equipmcnt
Corporation España, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Cerro del Castañar, 72, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
refercnte a la solicitud de homologación de tres impresoras
fabricadas por «Tokyo Elcetric Co. LId.» (TEC), en su instalación
industria1 ubicada en Tokyo (Japón);

Resultando que ~r parte del intercaado se ba presentado la
documentación exigida por la !cfislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solictta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E8612~~
la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Soci
Anónima», por certificado de clave TMDECClTECOnS, ban
hecho constar, respectivamente, que los modelos presentados
cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado bomologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GIM'()203, con
caducidad el dla 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para Que el interesado p'resente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCión, el dla 9 de marzo de
1988, definiendo, por último, como caractcrlsticas lécnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua·
ción:

Características comunes a tadas las marcas y modelos
Primera. Decripción: Número de puntos de la matriz. Unida·

des: (a x b)
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las car""tensticas para cada marca y modelo
Marca «Digital», modelo LA ?S-A3.
Características:
Primera: 12 x 9.
Segunda: 189.
Tercera: Continuo/discreto.
Marca: «Disital», modelo LA 75-AS.

Características:
Primera: 12 x 9.
Segunda: 189.
Tercera: Continuo/discreto.
Marca: «Digital», modelo LA 75P-AS.

Características:
Primera: 12 x 9.
Segunda: 189.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Director general, Julio Gonzá·

lez Saba!.


